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1. INTRODUCCIÓN  

El proyecto: “RESIDENCIAL MIRAFLORES”, localizado en el Corregimiento de 

San Pablo Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.  Cuyo promotor es la 

empresa GRUPO LOSAN, S.A., representada legalmente por la Licda. Yariela 

Mabel Santamaría Cordón de López, con cédula de identidad personal Nº 4-703-

1311; con oficinas ubicadas Avenida Anayansi, Urb. El Terronal, Corregimiento y 

Distrito de David, provincia de Chiriquí. Para contactos y notificaciones utilizar el 

teléfono 6204-5896 y/o correo electrónico eysigrupoaltosdelbosque@gmail.com, la 

empresa no posee apartado postal. Este proyecto presentó un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la Resolución 

DRCH-IA-078-2019, del 8 de agosto de 2019; la misma en su artículo 5, indica lo 

siguiente:  

Artículo 5. “ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el 

MINISTERIO DE AMBIENTE, cualquier modificación, del proyecto 

RESIDENCIAL MIRAFLORES, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. 

Con base en este artículo el promotor presenta la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I en mención para que sea evaluado.  

La modificación del proyecto “Residencial Miraflores”, consistirá en: aumentar la 

cantidad de lotes para construir residencias de 45 a 61 con un área de lote que va 

desde los 450.00 m2, hasta los 717.38 m2; disminuir la cantidad de lotes de uso 

público, de 5 a 3; cambiar de la norma Residencial de Baja Densidad - R-1 a la 

norma Residencial de Mediana Densidad - R-2.  
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto: “RESIDENCIAL MIRAFLORES”, fue aprobado por el 

Ministerio de Ambiente bajo la Resolución DRCH-IA-78-2019, del 8 de agosto de 2019. 

El siguiente cuadro muestra la comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación 

solicitada: 

Cuadro 1. Comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación solicitada 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

RESIDENCIAL MIRAFLORES”, aprobado bajo la, 

Resolución DRCH-IA-78-2019, del 8 de agosto de 

2019 

VS 

Modificación propuesta del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto “RESIDENCIAL 

MIRAFLORES” 

El proyecto Residencial Miraflores, es un proyecto que 

consiste en habilitar un terreno para distribuirlo en 45 

lotes para la construcción de viviendas de Baja 

Densidad, bajo la norma Residencial De Baja Densidad - 

R-1, los cuales oscilan entre 600.00 m2 hasta 711.43 m2, 

el residencial contará con calles de rodaduras de carpeta 

de hormigón de 15.00 m y 12.80 m de ancho, cordón 

cuneta, 5 lotes para área de uso público y 1 lote para 

área de pozo y tanque de almacenamiento de agua 

 El proyecto Residencial Miraflores, es un proyecto 

que consiste en habilitar un terreno para distribuirlo en 

61 lotes para la construcción de viviendas, bajo la 

norma Residencial De Mediana Densidad - R-2, los 

cuales oscilan entre 450.00 m2 hasta 717.38 m2, el 

residencial contará con calles de rodaduras de carpeta 

asfáltica de 15.00 m y 12.80 m de ancho, cuneta, 3 

lotes para área de uso público y 1 lote para área de 

pozo y tanque de almacenamiento de agua potable.  
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potable.  

Las aguas residuales se manejarán a través de un 

tanque séptico; los desechos sólidos domésticos serán 

retirados por el servicio de aseo municipal. El agua 

potable para el proyecto será suministrada por la 

empresa promotora a través de acueducto privado, 

abastecido por pozo perforado; sistema de electrificación 

será provisto por la empresa Naturgy. Ver anexo Plano 

del anteproyecto. 

Desglose de áreas del proyecto 

USO ÁREA 

Área Total De Finca  40,127.81 m2 

  

Área De Lotes Residenciales  27,482.19 m2 

Área De Calles  9,210.44 m2 

Área De Uso Público (Pv) 2,823.80 m2 

Área De Pozo Y Tanque De Agua 200.00 m2 

Las aguas residuales se manejarán a través de un 

tanque séptico; los desechos sólidos domésticos serán 

retirados por el servicio de aseo municipal. El agua 

potable para el proyecto será suministrada por la 

empresa promotora a través de acueducto privado, 

abastecido por pozo perforado; sistema de 

electrificación será provisto por la empresa Naturgy. 

Ver anexo Plano del anteproyecto. 

Desglose de áreas del proyecto 

USO ÁREA 

Área Total De Finca  40,127.81 m2 

  

Área De Lotes Residenciales (R-2) 28,024.93 m2 

Área De Calles  9,067.29 m2 

Área de servidumbre pluvial 89.94 m2 

Área De Pozo Y Tanque De Agua 136.25 m2 

Área De Uso Público (Pv) 

Uso público #1 521.96 m2 

2,809.40m2 
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Área Afectada  411.38 m2 

 

El proyecto se desarrollará en la Finca identificada con el 

Folio Real N°64603 con una superficie total de 4 ha + 

127 m2 + 81 dm2 la cual se utilizará para el desarrollo 

residencial, propiedad de GRUPO LOSAN, S.A., quien 

es la empresa promotora del proyecto. El residencial se 

ubicará en el Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito 

de David, Provincia de Chiriquí. 

Uso público #2 867.90 m2 

Uso público #3 1419.54 m2 

El área de uso publico (PV) ES 10.25% del área útil 

de lotes.  

 

El proyecto se desarrollará en la Finca identificada con 

el Folio Real N°64603 con una superficie total de 4 ha 

+ 127 m2 + 81 dm2 la cual se utilizará para el desarrollo 

residencial, propiedad de GRUPO LOSAN, S.A., quien 

es la empresa promotora del proyecto. El residencial se 

ubicará en el Corregimiento de San Pablo Nuevo, 

Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

En resumen, la modificación consiste en aumentar 

la cantidad de lotes para construir residencias de 

45 a 61 con un área de lote que va desde los 450.00 

m2, hasta los 717.38 m2; disminuir la cantidad de 

lotes de uso público, de 5 a 3; cambiar de la norma 

Residencial de Baja Densidad - R-1 a la norma 

Residencial de Mediana Densidad - R-2. 
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2.1. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS  

El capítulo que se presenta a continuación, contiene la información relacionada 

con la descripción del ambiente físico entre ellas: caracterización del suelo, la 

descripción del uso del suelo, deslinde de la propiedad, topografía, hidrología, 

calidad de aguas superficiales, calidad de aire, ruido, olores. Su desarrollo se ha 

tomado en consideración del contenido mínimo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009; así como, sus modificaciones. Para la 

caracterización física del área del proyecto, se utilizaron fuentes bibliográficas, 

como el Atlas Nacional de la República de Panamá, 2016. 

2.1.1 Caracterización del suelo 

Los suelos donde se ubica el proyecto presentan textura franca de color pardo 

oscuro y según la capacidad agrológica de los suelos se clasifican como clase II, 

lo cual corresponden a suelos arables con algunas limitaciones en la selección de 

las plantas. Fuente: Atlas Nacional de la República de Panamá 2016. 

2.1.2 La descripción del uso del suelo 

El terreno donde se desarrollará el proyecto estaba dedicado al pastoreo de 

ganado, se caracteriza por poseer cercas vivas y su suelo cubierto de pasto.  

 

Fotografía N°1. Terreno donde se desarrollará el proyecto. Fuente: Equipo 

consultor, 2021 
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2.1.3 Deslinde de la propiedad 

El terreno del proyecto residencial es propiedad de la empresa GRUPO LOSAN 

S.A., y sus límites son los siguientes:  

Cuadro 2 Límites de la propiedad. 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad. 

2.1.4 Topografía 

La topografía del terreno es plana a ligeramente inclinada, con pequeños 

desniveles, característica que no dificultará el desarrollo del proyecto lo que 

permite la construcción y desarrollo del proyecto residencial. El proyecto 

contempla drenajes pluviales.  

2.1.5 Hidrología 

El proyecto se ubica entre los límites de la Cuenca N° 108, cuyo río principal es el 

Río Chiriquí y la Cuenca 106 cuyo río principal es el Río Chico, no se cuenta con 

registros de inundaciones en la zona.  

2.1.6 Calidad de aguas superficiales 

Dentro del terreno del proyecto no hay fuentes de aguas naturales, motivo por el 

cual no fue necesario realizar análisis de calidad de aguas superficiales.  

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE: Resto libre de la finca 4394 

SUR: Terreno ocupado por Rocio Arjona  

ESTE: Terreno ocupado por Rocio Arjona 

OESTE: Carretera Bagala  
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2.1.7 Calidad de aire 

El área a desarrollar el proyecto se ubica alejado de la carretera Panamericana. El 

terreno del proyecto está rodeado por un proyecto residencial, calle, potreros, por 

lo cual no se identificó una fuente de generación de emisiones que alteren la 

calidad atmosférica.  

2.1.8 Ruido 

La ejecución del proyecto no generará contaminación acústica, que afecte a los 

pobladores cercanos al proyecto, la carretera Panamericana se ubica a una 

distancia aproximada de 1.3 km cuyo movimiento vehicular aporta ruido las 24 

horas del día todos los días del año. Colindante al proyecto se localizan 

residencias y áreas de potrero, quienes no son fuentes generadoras de ruido.   

Durante la fase de construcción el proyecto, requerirá del uso de maquinaria 

pesada lo que puede generar ruido, este será de manera temporal mientras duren 

los trabajos de construcción de las diferentes actividades del proyecto. Se dotarán 

de protección auditiva a los operadores de equipo pesado para su protección y así 

cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44 -2000. Higiene y 

Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo 

donde se genere ruido. Se recomienda una jornada laboral de 7:00 de la mañana 

hasta las 4:00 de la tarde a fin de evitar las molestias a los pobladores en sus 

horas de descanso.  

2.1.9 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base del área donde se llevará a cabo el 

proyecto, no se identificó ningún tipo de olor que pueda provocar molestias a los 

residentes del lugar. Y se espera que la ejecución del Residencial no ocasione 

malos olores. 
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES BIOLÓGICOS  

El proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES, el cual se desarrollará en un área que 

actualmente está cubierto de pastos y cercas vivas; a lo largo de la colindancia del 

proyecto la cerca viva está compuesta de almacigo (Bursera simarouba), palo 

santo (Erythrina fusca), nance (Byrsonima crassifolia) y guácimo (Guazuma 

ulmifolia) entre otros. 

 

Fotografías N°2-3 Vegetación presente en terreno donde se desarrollará el 

proyecto RESIDENCIAL MIRAFLORES. Fuente: Equipo consultor 
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2.2.1 Características de la Flora 

La propiedad donde se ubicará el proyecto se encuentra actualmente cubierto de 

pasto y cerca viva a lo largo de la colindancia del proyecto, las cercas vivas están 

compuesta de la vegetación que se indica en el siguiente cuadro.  

Cuadro 3 Listado de especies de flora documentado durante los recorridos 

para el levantamiento florístico en el área del proyecto. 

Familia Especie Nombre común 

Cecropiaceae Cecropia sp Guarumo 

Arecaceae  Acrocomia aculeata  Palma de vino  

Sterculiaceae  Guazuma ulmifolia Guácimo  

Malpighiaceae  Byrsonima crassifolia Nance  

Fabaceae  Erythrina fusca Palo santo  

Burseraceae  Bursera simarouba Almacigo  

Fuente: Datos recopilados en campo.  

2.2.2 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

Dentro del terreno del proyecto, no se encuentran arboles a los cuales se le 

puedan aplicar técnicas forestales, por lo que no se realizó dicho inventario solo se 

anotaron los nombres de los árboles que se observaron en la cerca viva en el 

proyecto.  

El terreno del proyecto posee cercas vivas de almácigo, guácimo, nance y palo 

santo. Las cercas vivas conforman un sistema agroforestal, es decir, son estacas 

plantadas con el fin de delimitar potreros o propiedades.  

 

 

2.2.3 Características de la Fauna 

 
En vista de la escasa vegetación presente en el sitio, durante el levantamiento de 

la línea base del proyecto, no se encontró especies de fauna por identificar en el 

sitio. 
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2.3. DESCRIPCIÓN DEL FACTOR SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de David presenta una superficie de 868.4 Km2, cabecera del mismo 

nombre, con 10 Corregimientos, 125 lugares poblados, con una población 

censada en el año 2010 de 144,858 habitantes y una densidad de población de 

166.8 Hab / Km2. Fuente: www.censos2010.gob.pa.  

El terreno donde se desarrollará el proyecto residencial está localizado en el 

Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David en la Provincia de Chiriquí, 

tiene una población censada en el año 2010 de 1,752 habitantes, de ellos, 899 son 

hombres y 853 mujeres. También hay censadas 468 viviendas, distribuidas en 12 

comunidades, ellas son: Bajo Hondo, Caña Blanca, Corotú o Puente Los Ladrillos, 

Corozal, Finca Modelo, La Berlina, La Cucaracha, La Palmilla, Rincón Grande, 

San Pablo Nuevo Abajo, San Pablo Nuevo Arriba y Bágala. El corregimiento 

posee servicios públicos básicos como agua potable, electricidad, escuelas, centro 

de salud, calles asfaltadas, entre otros. 

Cuadro 4 Superficie, población y densidad de población en la República, 

según provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010 

Provincia, 

distrito y 

corregimie

nto 

 

Superfi

cie 

(Km2) 

Población Densidad de 

Habitantes por Km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

David 868.4 102,678 124,280 144,858 118.2 143.1 166.8 

San Pablo 

Nuevo 

59.0 1,192 1,642 1,752 20.2 27.8 29.7 
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2.3.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Los terrenos colindantes con el proyecto están siendo utilizados para el desarrollo 

de proyectos residenciales, entre ellos podemos mencionar el Residencial Santa 

María, Los Ángeles Etapa I y los Ángeles Etapa II y Otras fincas están siendo 

usadas en el desarrollo de actividades agropecuarias. 

2.3.2 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo con el Atlas Geográfico de la República de Panamá 2016, el sitio 

donde se desarrollará el proyecto residencial no se encuentra señalado por poseer 

elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. 

2.3.3 Descripción del Paisaje 

El Corregimiento de San Pablo Nuevo presenta un paisaje natural de sabana, 

transformado con el paso del tiempo en una zona con un ambiente semi-rural, que 

se destaca por sus amplios potreros que poco a poco va cambiando hacia el 

desarrollo urbanístico debido a la cercanía de la ciudad de David que es centro 

comercial del distrito y la necesidad de la población de adquirir un lugar donde vivir 

pero que no esté tan alejado de sus centros de trabajo. En los últimos años se ha 

desarrollado San Pablo Nuevo y San Pablo Viejo como sitios para establecer 

nuevas residencias.  
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Fotografía 4-6. Vista del paisaje que se encuentra en los alrededores del 
proyecto 
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3. CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA, RESPECTO A LOS IMPACTOS DESCRITOS EN 

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.   

En el siguiente cuadro se presenta la comparación entre los impactos generados 

por el proyecto según la modificación propuesta respecto a los impactos descritos 

En el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

Cuadro 5. Comparación de los impactos a generarse por el proyecto según la 

modificación propuesta respecto a los impactos descritos En el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, RESIDENCIAL 

MIRAFLORES”, aprobado bajo la, 

Resolución DRCH-IA-78-2019, del 

8 de agosto de 2019 

VS 

Modificación propuesta del Estudio 

de Impacto Ambiental del proyecto 

“RESIDENCIAL MIRAFLORES” 

Pérdida del suelo por erosión 

hídrica 

 

 
Este impacto se mantiene igual  

Pérdida del suelo por erosión 

hídrica 

Aumento de los riesgos de 

contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos. 

 
Este impacto se mantiene igual  

Aumento de los riesgos de 

contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos. 

Perdida de vegetación  
Este impacto se mantiene igual  

Perdida de vegetación 

Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 

 
Este impacto se mantiene igual  

Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 
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Disminución de la calidad del aire 

por humos y polvos 

 

 
Este impacto se mantiene igual  

Disminución de la calidad del aire 

por humos y polvos 

Generación de desechos sólidos 

 

 
Este impacto se mantiene igual  

Generación de desechos sólidos 

Generación de desechos líquidos 

 

 
Este impacto se mantiene igual  

Generación de desechos líquidos 
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4. CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR 

LA MODIFICACIÓN PROPUESTA VERSUS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS CONTEMPLADOS EN 

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.   

A continuación, se presentan los impactos identificados y las medidas de 

mitigación correspondientes, para el estudio aprobado versus la modificación 

propuesta.  

Cuadro Nº 6. Comparación de las medidas de prevención, mitigación o 

compensación de los impactos que pueda generar la modificación propuesta 

versus las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos 

contemplados en el estudio de impacto ambiental.   

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, RESIDENCIAL 

MIRAFLORES”, aprobado bajo la, 

Resolución DRCH - IA-078- 2019, 

del 8 de agosto de 2019. 

VS 

Modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto 

“RESIDENCIAL MIRAFLORES” 

Pérdida del suelo por erosión 

hídrica 

Establecer barreras (muertas o vivas) 

con el fin de retener sedimentos 

hacia la parte más baja del terreno. 

Revegetar las áreas de las 

cunetas con grama y los lugares 

donde el suelo estuvo desnudo 

por acciones del proyecto (El 

material vegetativo a utilizar 

puede ser: Brachiaria humidicola 

o decumbens, o maní forrajero o 

grama. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Pérdida del suelo por erosión 

hídrica 

Establecer barreras (muertas o 

vivas) con el fin de retener 

sedimentos hacia la parte más baja 

del terreno. 

Revegetar las áreas de las cunetas 

con grama y los lugares donde el 

suelo estuvo desnudo por acciones 

del proyecto (El material vegetativo a 

utilizar puede ser: Brachiaria 

humidicola o decumbens, o maní 

forrajero o grama. 

Aumento de los riesgos de 

contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Aumento de los riesgos de 
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Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en caso 

de darse accidentalmente recoger el 

suelo, aplicar productos para su 

manejo como el Simple Green y 

depositarlo en tanque para luego ser 

trasladado al Relleno Sanitario David. 

contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos. 

Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en caso 

de darse accidentalmente recoger el 

suelo, aplicar productos para su 

manejo como el Simple Green y 

depositarlo en tanque para luego ser 

trasladado al Relleno Sanitario 

David. 

Perdida de vegetación 

Una vez se tenga la resolución de 

aprobación del proyecto, el 

promotor deberá pagar la 

indemnización ecología de la 

superficie que intervendrá por el 

desarrollo del proyecto. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Perdida de vegetación 

Una vez se tenga la resolución de 

aprobación del proyecto, el 

promotor deberá pagar la 

indemnización ecología de la 

superficie que intervendrá por el 

desarrollo del proyecto. 

Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 

• Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

• Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones 

• Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso. 

Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso 

 
Esta medida se mantiene igual  

Afectación de la población, por la 

intensidad y duración del ruido. 

• Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

• Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones 

• Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso. 

Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso 

Disminución de la calidad del aire 

por humos y polvos 

Durante la época seca mantener 

un riego permanente con carro 

cisterna para disminuir el polvo. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Disminución de la calidad del aire 

por humos y polvos 

Durante la época seca mantener 

un riego permanente con carro 

cisterna para disminuir el polvo. 
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Generación de desechos sólidos 

➢ Gestionar la recolección de los 

desechos con la empresa que 

presta el servicio en el área. 

➢ Colocar los desechos en bolsas 

plásticas y contenedores. 

➢ Los restos de materiales de 

construcción serán ubicados en 

un solo lugar para ser reutilizados 

posteriormente o traslado al 

Relleno Sanitario. 

Cada propietario de vivienda 

gestionará la recolección de los 

desechos. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Generación de desechos sólidos 

➢ Gestionar la recolección de los 

desechos con la empresa que 

presta el servicio en el área. 

➢ Colocar los desechos en bolsas 

plásticas y contenedores. 

➢ Los restos de materiales de 

construcción serán ubicados en 

un solo lugar para ser reutilizados 

posteriormente o traslado al 

Relleno Sanitario. 

Cada propietario de vivienda 

gestionará la recolección de los 

desechos. 

Generación de desechos líquidos 

• Colocar una letrina portátil y 

realizar el mantenimiento con 

frecuencia. 

Construir los tanques sépticos 

individuales de acuerdo con los 

diseños aprobados por el MINSA. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Generación de desechos líquidos 

• Colocar una letrina portátil y 

realizar el mantenimiento con 

frecuencia. 

Construir los tanques sépticos 

individuales de acuerdo con los 

diseños aprobados por el MINSA. 
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5. ANEXOS  

 

1. Copia de nota De Entrega De Solicitud De Modificación al ESIA 

2. Copia De Resolución De Aprobación De Estudio De Impacto Ambiental 

3. Copia notariada de cedula del representante legal 

4. Recibo de pago en Concepto de Modificación de EsIA Y Paz Y Salvo  

5. Plano inicial del proyecto aprobado 

6. Nuevo plano del proyecto con modificación propuesta. 

7.  Lista de firma de consultores ambientales 

8. Certificado de registro público de finca  

9. Certificado de registro público de la sociedad original 
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1. COPIA DE NOTA DE ENTREGA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL 

ESIA 
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2. COPIA DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
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3. COPIA NOTARIADA DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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4. RECIBO DE PAGO EN CONCEPTO DE MODIFICACIÓN DE ESIA Y PAZ 

Y SALVO 
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5. PLANO INICIAL DEL PROYECTO APROBADO 
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NOTA:

 DE AGUAS RESIDUALES Y DEBE SER APROBADO EN LA REGION

EL PROPIETARIO DEL LOTE SERA RESPONSABLE DE SU RECOLECCION, 

DE SALUD CORRESPONDIENTE

DE LA BASURA, MANTENIMIENTO DE SU SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE EQUIPARACION  DE OPORTUNIDADES PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ATRAVES DE RAMPA, CUMPLIENDO CON LA LEY

NOTA IMPORTANTE:

SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LA ACERA
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CONEXIÓN FUTURA

CATEGORÍA Código

RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD R1

DENSIDAD NETA HASTA 200 hab/ha

ÁREA MÍNIMA DE LOTE
Vu 600 m2 Vbi 600 m2
Va 300 m2 c/u

FRENTE MÍNIMO DE
LOTE

15 m (Vu-bifamiliar una sobre otra)
7.50 m (Va) c/u

RETIRO MÍNIMO

Línea de Construcción Lateral Posterior

La establecida o 2.5 m
mínimo a partir de la
línea de propiedad.

Adosada a la línea de propiedad
con pared ciega en planta baja.

5 m
1.50 m en áreas de servicios.
2.50 m en áreas habitables.

ÁREA DE OCUPACIÓN
MÁXIMA

50%

ÁREA LIBRE MÍNIMA 50%

ÁREA VERDE MÍNIMA 35 % del área verde

ALTURA MÁXIMA PB + 2 Altos

ESTACIONAMIENTO
MÍNIMO

Cantidad de estacionamientos:
Dos (2) estacionamientos mínimo por cada unidad residencial.

USOS PERMITIDOS

Actividades Primarias:
Vivienda unifamiliar (Vu)

Vivienda Adosada de 2 a 4 unidades
Vivienda bifamiliar (una sobre otra)
Pi, Pv, Prv, Pnd con sus respectivas restricciones
Actividades Complementarias (no debe desarrollarse de manera independiente):
Estructuras recreativas dentro de cada polígono, sin fines de lucro.
C1 con sus respectivas restricciones
In-1, con sus respectivas restricciones.

Consideraciones:
Las actividades complementarias y afines al uso propuesto se pueden dar siempre que no
constituyan perjuicios a los vecinos o afecten en forma adversa el carácter residencial de la
zona, y debe cumplir con los procedimientos que establezcan las autoridades competentes.
Podrá acogerse a 300 m2 si cuenta con alcantarillado básico o planta de tratamiento.

DESGLOSE DE AREAS

AREA DE LOTES RESIDENCIALES  (R1) 27,482.19 M2 68.49 %

AREA DE CALLES 9,210.44 M2 22.95 %
AREA DE USO PUBLICO  (PV) 2,823.80 M2 7.04 %

AREA AFECTADA    411.38 M2 1.03%

45
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GLOBAL

GLOBAL

AREA TOTAL FINCAS 40,127.81 M2 100.00 % GLOBAL

EL AREA DE USO PUBLICO (PV) ES 7.51 DEL AREA DE LOTES

USO AREA (M2) % CANT.
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AREA DE POZO Y TANQUE DE AGUA    200.00 M2 0.50 % 1

2%

RODADURA
CARPETA HORMIGON

5%
GRAMA ACERA

MATERIAL SELECTO DE TOSCA 0.20
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2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

PIEDRA O GRAVA TRITURADA Y COMPACTADA 0.10

1.80 1.10 0.60 4.00

CORDON CUNETA Y CARPETA DE HORMIGON
SECCION TIPICA DE CALLE DE 15.00M

CORDONCORDON

2%

RODADURA
CARPETA HORMIGON

5%

GRAMA ACERA

MATERIAL SELECTO DE TOSCA 0.20
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5.00 EN COMERCIALES

RODADURA
CARPETA HORMIGON
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2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

PIEDRA O GRAVA TRITURADA Y COMPACTADA 0.10

1.200.600.60
4.00

CORDON CUNETA Y CARPETA DE HORMIGON
SECCION TIPICA DE CALLES DE 12.80

CORDON
2%

5%

GRAMAACERA

4.00

CORDON

0.600.601.20

2.50 EN RESIDENCIAS

5.00 EN COMERCIALES

1.801.100.604.00

6- SUB-RASANTE DE LA VIA

5- ACERAS

A- ESPESOR DE MATERIAL SELECTO DE 0.20

a- HORMIGON DE 2000 lbs/plgs

B- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99)

ESPECIFICACIONES MINIMAS

4- ALINEAMIENTO

3- SUB - BASE 

b- COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO = 95%

B- TAMANO MAXIMO 3"

100% (A.A.S.H.T.O. T-99)

B- PENDIENTE MAXIMA 16%

A- PENDIENTE MINIMA  0.5%

C- C.B.R. (MINIMO) 80%

2- BASE 

C- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99)

D- C.B.R. (MINIMO) 30%

a- ESPESOR DE 0.20 EN CALLES DE 12.80 Y 13.60

a- ESPESOR DE LA CAPA BASE DE 0.10 M

b- ESPESOR DE 0.10 MS

ESPESOR DE 0.20 EN CALLES DE 15.00

c- COMPACTACION DE SUB RASANTE 90%

c- PENDIENTE DE LA CORONA 2%

 EN FLEXION A LOS 28 DIAS

b- MODULO DE ROPTURA 650 lbs/plg2 

 A.A.S.H.T.O. -99

d- PENDIENTE DEL CORDON CUNETA 5%

a- COMPACTACION DE LOS ULTIMOS 30 CM = 

1- CARPETA DE HORMIGON 

7- LAS CUNETAS DEBEN SER PAVIMENTADAS

8- LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES 

O MAYORES A 0.50 DEBEN LLEVAR TAPA DE HORMIGON

9- EL HOMBRO SERA DE HORMIGON PORTLAND

O DOBLE SELLO ASFALTICO
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VARIA

R=1/4

4 BARRAS # 3
3%

5%

 BARRAS # 4 a 0.60
C.A.C. DEFORMADAS

DETALLE DE CORDÓN

0.15m

6.00m

12.80M

5.20 6.40
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6. NUEVO PLANO DEL PROYECTO CON MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37



38



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. LISTA DE FIRMA DE CONSULTORES AMBIENTALES 
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8. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE FINCA 
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9. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD ORIGINAL 
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